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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Convención Cultural entre la República 
de Nicaragua y la República China 

LUIS A. SÓMOZA D., -Presidente de la República de Nicaragua, 
Por Cuanto: 

El dia veinticinco de Abril de mil nove­
cientos sesenta y uno, el Senor Mayor Gene· 
ral Anastasio Somoza Debayle, en represen­
tación de Nicaragua, ¡;u;;cribió en Taipei, 

República de China, con el Excelentísimo 
Seftor Doctor Shen Chang-Huan, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República de 
China, la Convención Cultural entre la Re­
pública de Nicaragua y la República de Chi· 
na, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENCION CULTURAL ENTRE LA RE PUBLICA 

DE NICARAGUA V LA REPUBLICA DE Ct11NA 

El' Gobierno de la República dt' Nicaragua 
y el Gobierno de la Repúblicl! de China, con 
el fin de promover la cooperación cultural y 
fortificar las amistosas relaciones que exis­
ten entre los dos paises, han decidido cele· 
brar una Convención . Cultural de acuerdo 
con !os principios de la Carta de las Nacio­
nes Unidas y la Constitución de la Organi­
zación de las Naciones Unidas para la F.:du· 
cación, la Ciencia y la Cultura, y al efecto 
han nombrado como sus Plenipotenciarios: 

El Gobierno de ia República de Nicaragua, 
Al ExcelenHsimo Seflor Mayor General 
Don Anastasia Somoza Debayle, 
jefe Director de la Guardia Nacional 
de Nicaragua y Embajador,.Extraordinario 
y Plenipotenriario en Misión Especial 
de Buena Voluntad; 

El Gobierno de la República China, 
Al Excelentísimo Senor Doctor 
Shen Chang-Huan, 
Ministro de Relaciones Exteriores¡ 

Quienes, habiéndose comunicado mutua­
mente sus Plenos Poderes, los cuales han 
sido hallados en buena y debida forma, han 
convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 .. 
Las Altas Partes Contratantes se otorgarán 

entre sí todas las facilidades posibles para el 
fomento del intercambio y ·cooperación cul· 
tara! entre los dos países. 

Artfculo 11 
Cada una de las Altas Partes Contralantes 

estimularán dentro de s\i territorio el estudio 
del idioma, literatura, historia, filosufla, Cit"n· 
cia y otras ramas de la cultura 1fo la otra 
Alta Parte Contratante. 

Artículo 111 
Las Altas Partes Contratantes Ee facilita1 ári . 
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•1 · . 111útuamente, y hasta donde sea posible, el 
.'· J'int.ercambio de sus profesores y estudiantes 

'~ Onf\tersilários y miembros de las otras Insli· 
· ~ ttlErones Culturales. 

:t ."¡" 
Artículo IV 

Las Altas Partes Contratantes estimularán 

pondiente al día veinticinco del mes de Abril 
del afto de mil novecientos sesenta y uno. 

Por el Gobierno de la República 
de Nicaragua 

(/) A. Somoza D. 

las siguientes actividades sulturales: Por el Gobierno de la República 

1 ) -Visitas por periodistas de una de las de China 
Alt•s Partes Contratantes al territorio 
de la otra Alta Parte Contratante; 

2 )-Canje de sus publicaciones, pellculas 
y programas de radio; 

3 )-Exhibiciones, conciertos o funciones 
teatrales organizadas por cualquiera 
de las Altas Partes Contratantes en el 
territorio de la otra Alta Parte Con· 
tratante; 

4 )-Torneos atléticos entre sus naciona· 
les; y 

5 )-Otras actividades culturales que pue· 
dan contribuf r al fortalecimiento de 
las relariones amistosas entre los dos 
paises. 

Articulo V 

Las Altas Parles Contratantes tomarán to­
marán todas las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a las estipulaciones conteni· 
das en los Artículos que preceden. 

. Articulo VI 

La presente Convención será ratificada por 
las Altas-Partes Contratantes de acuerdo con 
sus respectivos procedimientos constitucio· 
nales. El Canje de Instrpmento de Ratifica 
ción tendrá lugar en la ciudad de Managua. 

Artículo VII 

La presente Convención entrará en vigor 
en la fecha del Canje de Instrumentos de Ra· 
tificación y tendrá una validez rle diez aftos. 
A menos que seis meses antes de la fecha 
de expiración, una de las Altas Partes Con­
tratantes haya manifestado su intención de 
dar por terminado la presente Convención, 
continuará en vigor por otro periodo de diez 
anos, sujeto al mismo procedimiento en lo 
que se refiere al término de la Convención. 

Arlfculo VIII . 
La presente Convención está redactada en 

los idiomas espaftol y chino, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

En fé de lo cual los Plen~otenciarios de 
las Alias Partes Contratantes han firmado la 

·presente Convención y le han fijado sus 
sellos. 

firmado en duplicado en la ciudad de 
Taipei el dia veinticinco del cuarto mes del 

. ano cincuenta de la República China, corres· 

(/} Shen Chang· Huan 

Por Cuanto: 

El dia veintinueve de Julio de mil nove­
cientos sesenta y uno, se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar la Convención Cultu· 
ral suscrita entre el Gobierno de la Repúbli· 
ca de Nicaragua y el Gobierno de la Repú· 
blica de China. en la ciudad de Taipf"i, t>I 
dia 25 de Abril de 1961. 

Segundo: Som~ter dicha Convención a 
la aprobación del Soberano Congreso Na­
cional. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, veintinueve de julio 
de mil novecientos sesenla y uno. - LUIS A. 
SOMOZA D. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, René 
Schick.· 

Por Cuanto: 

El día dieciocho de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y uno se dictó la siguiente 
Ley: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congr~so ha ordenado lo siguiente: 

Resolución Nu. 156 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

' 
Resuelven: 

Unico: Aprobar la Convención Cultural 
celebrada entre el Gobierno de la Re~ública 
de Nicaragua y el Gobierno de la República 
de China, suscrita en la ciudad de Taipei el 
25 Abril de 1961, por el Plenipotenciario de 
Nicaragua, Mayor General Anastasio Somo­
za Debayle y por el Dr. Shen Chang Huan, 
Ministro de Relaciones Exteriores de China. 

la presente Resolución deberá publicarse 
en •La Gaceta•, Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Mana~ua, D. N , 9 
Agosto de 1961. 

/. J. Morales Mart11Cf1, 
D. P. 

Manuel F. Zurita, 
D. S. 

}osé Zepeda Alaniz, 
D. S. 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ratifi· 
cac1ón firmacto por Mi, sellado con el Oran 
Sello NacioncAI y refrendado por el senor 
Ministro de Estado en el Despacho de Re­
laciones Exteriores para ser canjeado en esta 
capital, con el instrumento de Ratificación 
del Gobierno de la República de China. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la RPpúhlic!I. 

El Ministro dt' fatado en el 
Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. Despacho de Relaciones 

Managua, O. N., ](j de Agosto de 1961. Exteriores, ' . 

Alejandro Abdunza E., 
S. P. 

Pablo Rentr, 
s. s. 

• 
Carlos Rivers Delgadillo, 

s. s. 
Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 

Managua, Oisirito Nacional, dieciocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

René Schick. 

Por Cuanto: 

E.1 día veinticuatro de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y uno se dictó el siguitnte 
Decreto: 

No. 8 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Primero: Ratificar la Convención Cultu­
ral entre la República de Nicaragua y la Re· 
pública de China, suscrito en Taipei, Repú· 
blica de China, el 25 de Abril del corriente 
ano. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser canjea 
do en esta capital con el Instrumento de Rati­
ficación del Gobierno de la República de 
China, de conformidad con el texto de la men· 
cionada Convención. • 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relacionts Exteriores, René 
Schick. 

René Schick. 

Cámara de Diputados 

Cuadragésimo Sexta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce meridianas del dia viernes, seis 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
uno. 

Preside el diputado Morales Marenco, 
asistido de los diputados Zurita y Zepeda 
Alaniz, como primero y segundo st-cretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: trias, doctora Núftez de Saballos, MarU· 
nez Talavera, Pinell, Sandoval, Oonzález, 
jarquín, Halsall, Santamarfa, Vega Bolaftos, 
Zamora, Vílchez, Selva, Navarro, Cerna (Ar· 
turo), Conrado Ouadamuz, Enrfquez B., Co­
llado Arce, Molina Rodriguez, Fernández, 
Buitrago, Alvarez Corrales, Castillo Alvara· 
do, Castillo (Salvador), Borge y Conrado 
Vado. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable, 
pero que sugiere reformas, sobre el proyec· 
to de una nueva Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Nicaragua. Discutido el die· 
lamen se aprueba por unanimidad. Asl 
mismo se aprueba el prnyecto en lo general 
y comienza a discutirse en lo particular. Dis· 
cutido el Arto. 1, se aprueba tal como llega 
en el proyecto. Al discutirse ti Arto. 2, se 
aprueba de acuerdo con el dictamen, es de· 
cir, suprimiéndole la frase cy plena capaci­
dad para adquirir derechos y contraf'r obli· 
gaciones•, además, la parte final dirá asl: 
cel desarrollo de la agricultura, la ganaderia, 
el comercio y las industrias del país•. El 
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Arto. 3 dirá como sigue, en su parte inicial: 
•fl Banco Nacional podrá hacer toda clase 
de negocios de banca en general, etc.> 

do Zurita, pide que se tome como voto ra­
zonado suyo el que presentó cuando al dis· 
cutirse la Ley Orgánica del Banco Central, 
se pronunció en el mismo sentido que ahora. 
Los diputados Castillo (Salvador) y Fernán· 
dez piden que a dicho voto razonado se 
agreguen sus firmas. , Discutido el Arto. 17, 
se aprueba con la supresión del acápite 4) 
sugerida por el dictamen. · 

Discutido el Arlo. 4, se aprueba como si· 
gue: Inicialmente dirá: El Banco tendrá 
por domicilio la ciudad de Managua, Capi· 
tal de la República, con facultades de esta­
blecer sucursales, etc.> Además, se le su· 
prime la siguiente frase: ... ~todo con auto­
rización del Superintendente de Bancos y de Los Arios. 18 y 19 se discuten y se aprue· 
otras Instituciones que en adelante se llama- han integras. Se discuten los Arios. 20, '21 
rá simplemente el Superintendente de Ban- Y 22 Y se aprueban sin reforma alguna, ex· 
cos.> Discutidos los Artos. 5, 6, 7 y 8, se cepto el Arto. 20, en el cual el periodo de 
aprueban tal como llegan en el proyecto orí· •4 anos. se reduct' a 2. Luego se discutf' 
ginal. Se discute el Arto. 9, y de acuerdo el Arto. 23 y se reforma asi: en su primera 
con los dictaminadores, primero se le supri- linea se fijan las sesiones cada semana en 
me en el acápite c) la frase cde plazo• en la vez de cada dos; así también, el párraf.:> fi. 
segunda línea, y luego se le suprime tam· nal se transforma en éste: clas sesiones de 
blén e·I párrafo final. Luego de discutirse el la Junla Directiva Sf' efectuarán en la ciudad 
Arto. 10 y de acuerdo con el dictamen, en de Managua, en la oficina principal del Ban­
la letra a) del No. 11, el 90°/o se reduce a 80% co,. pero también podrán ef~ctuarse e'! cdal· 
y en la letra b) del mismo número, el 10% quier ot~o l_ugar cuando as1 lo r~solv1ere la 
se aumenta a 200fo. Discutidos los Arios. J~nta 01rech~a en casos especiales.• Se 
11 y 12, se aprueban (ntegramente. Se dis- discuten los Arios. 24, 25, y 26, y se aprue· 
cute el Arto. 13 y se aprueba con las siguien· ban lntegramente, exc~to el Arlo. 25, ~I cual 
tes reformas: en el acápite a) se agrega al se le refori:n~ ~a par~e final, donde se d1~á ... 
final esta frase _ cy su respectivo Suplente.> cque. a su m1c10 le impondrá la Supermt~n­
EI párrafo inmediato al acápite c) dirá as(: denc1a de Bancos>. en ve.z . ~e cel ?upe~•.n· 
cEn las ausencias 0 impedimentos tempora· tendente de Bancos>. Se in1r1a la d1scus10~ 
les del Presidente del Banco lo sustituirá el del Arto. 27, per~ se s~~pende para cont1-
Vicepresidente de acuerdo con el Arto. 31 nuarla en la próxima ses1on. 
de esta Ley. Discutido el Arto. 14, se acep· 4. -El Presidente Morales Marenco cita 
ta la sugestión del dictamen y se aprueba para el miércoles próximo, once de Octubre, 
como sig1:1e: primero, en el primer período, a la hora reglamentaria, y levanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco, 
Presidente. 

la frase final será ésta: ..• cdel artrcuto que 
antecede y la de sus respectivos suplentes.> 
Luego, se suprime toda esta frase ..• cy de­
berán ser acompaftadas de las certiflcacio· 
nes de las partidas de nacimiento de los can- Manuel F. Zurita, 
didatos propuestos y de constancias que acre- Secretarlo. 

fosé Zepeda Alaniz, 
Secretari'o. 

diten que.no tienen los impedimentos a que 
se. refieren los incisos 1), 2), 5), 6) y 7) del Arto. Cuadragésimo Séptima Sesión de la Cámara 
t 1 de esta Ley;> Se discute el Arto. 15 y se de Diputados, en la reunión ordinaria del 
aprueba reformando la parte final asf: cex- Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
cepto el Presidente del Banco, quien toma- Periodo constitucional, celebrada en la 
rá posesión ante el Presidente de la Repú· ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
blica.> Se discute el Arto. 16 y el diputado las doce meridianas del día miércoles on-
Zurita mociona·para que se respete la redac· ce· de Octubre de mil novecientos sesenta 
ción original del proyecto y no la sugerida Y uno. 
por los dictaminadores, pues él considera Preside el Diputado Morales· Marenco, 
que esta redacción deja el inciso 1) en roce asistido de los Diputados Samfoval y Zepe· 
con la Constitución PolUica de la República da Alaniz, como Primero y Segundo Secre· 
que 'otorga iguales derechos ciudadanos a tario, respectivamente . 

. Jos naturales de Nicaragua como 8 los na· Concurren además, los Diputados s1·gu1·e· 11· 
cionalizados. tes: hias, doctora Núflez de Saballos, Cer· 

Otros diputados, como el l!octor Castillo na Uuan f.), Conrado Ouadarr.uz, Sevilla 
(Salvador), apoyan la moción del diputado Sacasa, Mairena, Salinas, Oonzález, Valle 
Zurita, P.ero la V?taclón re~ulta .favor.able a Quintero, Halsall, Navarro, Vílchez, Jar· 
la redacción sugerida por los d1ctammado· qurn, Selva, Martfnez Talavera, Medina Mo­
res, de manera ,que el inciso 1) del Arto. 16 reira, lcaza T1jerino, Enriquez B., Fernán· 
queda aprobado así: 1) Ser ciudadano natu- 1 det, Carrtón, Rizo Nadea, Cerna (Arturo) 
ral de Nicaragua en ejercicio de sus dere· ~ Borge, Alvarez Corrales, Conrado Vado y 
chos.> Aprobado as( el Arto, 16, el diputa· Buitrago. 
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1.-EI Presidente Morales Marenco decla-1 suprime la parte final que dice: cexceptuán· 
ra abierta la sesión. dose únicamente el desempefto ... etc.>. El 

2.-Se lee, se discute y ~prueba, sin re Arto. 35 se aprueba sin reforma al.guna. El 
forma alguna el acla de la sesión anterior. ~rto .. 36 se aprueba con la supresión del in·, 

. ' c1so 8). Los Artos. 37, 38 y 39, se aprue-
3.--Se da lectura a un proyecto de ley por ban íntegramente 

el cual se autoriza al Ejecutivo para erectuar 1 . ." . 
transferencias en el Presupuesto Oeneial de' 6.-La discusión se sus.pende Y el Pres•· 
Ingresos vigente, en el ramo de fomento y d_ente Morales Marenco m!orma que en la 
por la suma de CJ 38.000,00. Tomado en c1~dad de Boaco ha fallecido el. padre del 
considcr:iclón el proyecto, pasa al estudio Diputado flores Hu~rta~ don Pol!carpo Fl~­
de la Comisión respectiva. El mismo trá· res, en cuya memoria pide un m1nut? _de SI· 
mite sufre otro proyecto de ley similar por lenc::lo. La ~ámara ª.c~ede a tal petición Y 
la suma de ti 20.000,00 y en el mismo ra· se rmde el tributo sohc1tado. 
mo de fomento. 7.-EI Presidente Morales Marenco cita 

para sesionar a las tres de la larde del mis· 
mo día, y levanta la sesión. 

]. /. Morales Muenco, 
Pruidtnte. 

4.-Se lee el dictamen favorable al pro· 
yecto de ley por el cual se otorga la perso 
nalidad jurfdica a la •Fundación Ramón So­
lórzano Zavala y Angela Reflasco Rivas. 
Discutido el dictamen, se aprueba por una· 
nimidad. Asi mismo, se discute y se aprue· 
ba en primer debate, el proyecto en cues· RatU Sandcval, 
tión. Luego se discute y se aprueba la mo· Secretarlo. 

fosé Zepeda Alaniz, 
Secretarlo. 

ción d~I Diputado Zepeda Alaniz para dis-
densarle el segundo debate y todo otro tri· I 
mile posterior. 

5.-Se reanuda la discusión del proyecto 
de nueva Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Nicaragua. Al disculirse el Arto. 27 se 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio d• Economla 

aprueba la reforma del inciso 2), sugerida Autorizase 8 la Sociedad Eeso Stau­
por el dictamen, suprimiéndole en la segun· 
da línea, la frase cconsultarlo~ O>. El Di pu· 
tado !caza Tijerino mociona para que sea 
suprimido el inciso 5); apoyan la moción los 
Diputados Medina Moreira, Sevilla Sacasa, 
Alvarez C<>rrales y fernández. E.n contra 
se pronuncia el Diputado Morales Marenco. 
Hecha la votación, diez y ~eis votos resultan 
en favor del artículo y solamente doce en 
contra. Luego se aprueba otra reforma su­
gerida por el dictamen, en el inciso 17) del 

dard Oil, S.A., para ceder y traspa­
Yr derechos a otra Compañia 

RESOLUCION No. 2 

cMinisterio de Economía, Managua, D.N., 
siete de Noviembre de mil novecientos se­
senta y uno.-las doce de la maftana. 

·· Visto: 

Arto. 27, la cual dirá asi: e Aprobar la Me- PRIMERO: Que por solicitud presentada 
moría o Informe que el Banco presentará el 22 de Septiembre del ano corriente a este 
anualmente al Presidente de la República•. Ministerio de Economfa, el seftor Alfonso 
Asf queda aprobado el Arto. 27.-De acuer· Collado, en su calidad de Apoderado su­
do con el dictamen, en el Arto. 28 se susti- ficiente de cfsso Standard Oil, S.A ... Socie· 
tuye la palabra unánime por la frase cde por dad constituida de conformidad con las le 
lo menos•. El Arto. 29 se aprueba con las yes de la República de Panamá, pidió auto· 
siguientes reformas del dict11men: en la pri· riución pira que su representada traspase a 
mera línea se suprime la frase ccomo dele· la cEsso Standard Oil, S.A. limitada>, So. 
gado de la Junta Directiva•, y al final dirá: ciedad Anónima' constituida y existente de 
.. por un período de cuatro anos y podrá ser conformidad con las Leyes de las Islas Baha­
nombrado para pl'riodos sucesivos>. El mas, la explotación de una Planta Industrial 
Arto. 30 se aprueba con las siguientes refor. de"Reflnerfa de Petróleo que su representada 
mas sugeridas por el dictamen: el inciso 3) se proponía construir y operar en Nicaragua 
dirá ul: c3) Vigilar la marcha general del y que se dedicarla a la elaboración de pro­
Bánco, hacer al Gerente General las reco· duetos de la destilación de petróleo, con to­
mendaciones y observacion!S que creyere do lo que contiene y le sea anexo, incluyen· 
oportunas y dar las instrucciones que esli· do los derechos, franquicias, exenciones y 
mare, etc.>. Al inciso 5) se le agrega: cy privilegios que el Gobierno de Nir.aragua 
otorgar las escrituras de los poderes a que concedió a la cEsso Standard Oil, S.A.> por 
se refiere el inciso 6) del Arto. 27 de esta Decreto No. 45 del 18 de Mayo de 1900, de 
Ley.. Discuti<ios los Artos, 31, 32 y 33, se conformidad con la Ley de Protección y Es· 
aprueba integramente. Al Arto. Ji se le Umulo al ~arrollo Industrial; 
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SECUNDO: Que este Ministerio de Eco­
nomía ha tenido a la vista los documentos 
de constitución de la Compaftía cEsso Stan· 
dard Oil, S. A. Limitada•, dP.bidámenté ins­
critos en esta República, inclusive una Reso­
lución de la reunión No. 7 de su junta Di· 
rectiva, por la cual se fijó en Veintiun Millo-
nes Quinientos Mil Córdobas ....... , • . 
(<J2l.500.000.00), el Capital Social con que 
operarán los negocios en la República de 
Nicaragua; 

Por Tanto: 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 30 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1~58, 

Resuelve: 
PRIMERO: Autorizar a la Sociedad cEs­

so Standard Oil, S.A.• para que ceda y tras 
pase a la Compaflía cEsso Standard Oil,S. A. 
Limitada> la explotación de una Planta In­
dustrial de Refinerla de Petróleo dedicada a 
la elaboración de productos de la destilación 
de petróleo en esta República, con todo lo 
que comprenda y le sea anexo, incluyendo 
el uso de los derechos, franquicias, exencio 
nes y privilegios que el Gobierno de Nica· 
1 agua concedió a la •Esso Standard Oil, S. 
A.> para construir y operar dicha Refinerla, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, por Decre 
to No. 45 de 18 de Mayo de 1960, publica­
do en cla Gaceta>, Diario Oficial No. 175 
de 3 de Agosto de aquel mismo· ano. 

SEGUNDO: Esta autorización queda su· 
jeta a que la Compaflía ct;:sso Standard Oil, 
S.A. Limitada> asuma todas las obligaciones 
a que la cEsso Standard Oil, S.A.> se some­
tió al aceptar el Decreto antes citado y todas 
las responsabilidades en calidad de co·deu 
dora solidaria, en que pueda haber incurri· 
do dicha Companfa con motivo del Decreto 
mencionado. 

TERCERO: Notiffquese a quien corres· 
ponda y publfquese en cLa Gaceta•. J. J. 
Lugo Marenco.-Noel jere1 B>. 

Exención a la Planta Industrial del 
señor Luis Caracas Santos 

DECRETO No. 36 

El Presidente de la República, 
Considerando: .. 

. . 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economía por Resolución de la una 
de la tarde del quince de febrero de mil no­
vecientos sesenta y~uno clasificó como Con· 

veniente de Industria Nueva, a solicitud del 
senor Luis Caracas Santos, Ja planta de su 
propiedad, instalada en esta ciudad y que 
se dedica a la producción de Pastes de Alam­
bre de Hierro y de Materiales Plásticos, que 
sirvan para el aseo de vajillas y otros fines 
domésticos. 

11 
Que el referido S;Jnor Caracas Santos, apo· 

yándose en el Arto. 17 de la citada Ley, ha 
solicitado para su Planta asi clasificada, la 
exención del depósito previo que las leyes 
vigentes establecen para la importación de 
determinadas categorlas de productos, ex· 
plicando la forma en que tales depósitos afec­
tan los costos de producción. 

111 

Que la clasificación de Conveniente de 
Industria Nueva recafda sobre la Planta en 
referencia amerita considerar favorablemen· 
te la procedencia de la solicitud menciona­
da, además de que los depósitos previos li· 
mitan la capacidad de la empresa para im­
portar los artf culos necesarios para una pro­
ducción constante provocando con la dismi­
nución de los inventarios atrasos e~ la pro­
ducción con el consiguiente aumento de ¡¡u 
costo. 

Por Tanto: 

V en uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 . 

Decreta: 

Arto. 1.-EI senor Luis Caracas Santos, 
propietario de una Planta productora de Pas­
tes de Alambre de Hierro y de Materiales 
Plásticos instalada en esta ciudad, queda 
exento de la obligación de efectuar el depó· 
sito previo que la Ley Reguladora de Cam · 
bios Internacionales establece para la impor­
tación de aquellas mercaderias que utilice 
en la instalación, operación y mantenimien· 
to de la Planta en referencia, siempre que se 
trate de importaciones de materiales o ar­
tfculos que no se produzcan en Nicaragua -
en forma y cantidad que permitan adquirir· 
los en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-La Planta que se dedica a la pro· 
ducción de Pastes de Alambre de Hierro y 
Materiales Plásticos, propiedad del senor 

1
Luis Caracas Santos, queda sujeta en rela· 
ción con las importaciones que efectuare 
conforme el articulo que antecede, a las obli· 
gaciones seflaladas en los Artos. 20 y 21 in­
ciso i) de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
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pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo­
mfa, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar· 
tfculos importados al amparo de este Oecre· 
to, consignando en ellos las cantidades re· 
cibidas, sus existencias y las cantidades usa­
das así como los montos de éstos con ex­
presión de las cantidades vendidas y en 
existencias. 

Arto. 4 -El Ministeri~ de Economía re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio­
nada Planta necesitare imf')ortar otros articu· 
los que los contenidos en las listas aproba­
das con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos hámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas en 
el .\rto. 1 de este Decreto llevan implícita la 
condición de que el Banco Central de Nica· 
ragua, siempre queda en posibilidad ulterior 
de pedir al Podl'r Ejecutivo de que revoque 
o modifique la exención del mencionado 
depósito previo, todo de conformidad con 
el Decreto No. 14 del Ministerio de Econo· 
mia publicado en •La Gaceta•, Diario Ofl· 
cial No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arlo. 6 . ..,..-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

• 
Dado en Casa Presidencial.- Managua, D. 

N., a los veintiún dias del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. 50.\'\0ZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Economía, j. j. Lugo Ma­
renco. 

Educación Públlca 

cColegiala•, cTu Ventana•, y cMao, de las 
cuales es autor; 

Considerando: 

Que la solicitud y documenta:ión presen­
tadas están en debida forma ya que se han 
llenado los requisitos que establece la Ley 
del 21 de Noviembre de 1907 y sus reformas 
de 21 de Agosto de 1935; habiéndose publi· 
cado los respectivos carteles para conocí· 
miento del Público, en las Gacetas Nos. 230, 
238 y 246, de fechas 1 O, 20 y 30 de Octubre 
del corriente ano; 

Considerando: 

Que el Arto. 8 de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado y otras Dependencias 
del Poder Ejecutivo, adicionado y reforma· 
do por la Ley de 7 de julio de 1952, confiere 
al Miriieterio de Educ11ci6n Pública, el des­
pacho de los asuntos relacionados con la 
garantia y protección de la Propiedad lnle· 
lectual y especialmente la protección de los 
Derechos de Autor, conforme lo estatuido 
en la Convención de Washington del 22 de 
junio de 1946; 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el Dictamen emiti· 

do por el Consejo Técnico, 

Resuelve: 

UNICO:-De conformidad con los anterio­
res Con&iderandos, otórgase al 
Senor Doctor Carlos Alberto Ma· 
rín de la Rocha, garantfa y protec­
ción de la propiedad intelectual 
y Derechos de Autor de las pie· 
zas musicales cPerlas Negras•, 
cColegiala>, cTu Ventana., y 
e Mar>, de las cuales es autor, 
debiéndose proceder a su regis· 
tro y hacer los depósitos ordena· 
dos por la Ley. 

Comuníquese. - Cópiese y Archfvese.­
Managua, D.N., 21 de Noviembre, de 1961. 
El Ministro de Educación Pública por la Ley, 

=---=---===-=====-===--=-""""'' Heliodoro Montes Oonzález.-Ante mf: Fer· 

Otórgase al Dr. Carlos Alberto Mario 
de la Rocha, garantía y protección 
de propiedad intelectual y derechos 

de autor 

Ministerio de Educación Pública. Mana 
gua, D. N., veinte y dos de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.., Las ocho de 
la maf'lana. 

Vista la solicitud presentada por el senor 
doctor Carlos Alberto Marín de la Rocha, en 
que pide se garantice la protección de la 
propieda<J intelectual y derechos de Autor 
de las piezas musicales~ cPerlas Negras•, 

nando Valle Quintero, Director de los Ser­
vicio& Administrativos de Educación Pú· 
blica. 

Nuevo Titulado 

No. 304 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

Que el Bachiller Vatentfn Lara Quintero, 
natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita se le extien· 
da el Trtulo de Doctor en Medicina y Ciru· 
gía, en_ virtud de presentar el correspondien· 
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te Diploma librado por la Universidad Na· 
cional Autónoma de Nicaragua, a los tres 
dfas del mes de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y uno, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Va· 
lentrn lara Quintero, el Título de Doctor tn 
Medicina y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativps que las leyes 
le otorgan. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Noviembre de 1961.­
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu· 
catión Pública por la Ley, Heliodoro Mon· 
tes González. 

Mlnl1terlo del Trabajo 

Extracto de Ja Sociedad Cooperativa 
Mixta Limitada de Transporte de 

Ni~11regua de Consumo y 
Servicio 

fULVIO GRANERA PADILLA 

/efe del Departamentodt Relaciones Sociales 
del Ministerio del Trabajo 

Certifica: 

Que en el Libro de Registro de Coopera· 
tivas que lleva este Departamento se encuen· 
tran inscritos los siguientes documentos: La 
Escritura constitutiva de la Sociedad Coope· 
rativa de Transportes de Nicaragua de Con· 
sumo y Servicio, registrada del folio 208 al 
215 del Tomo VII del Libro de Registro de 
Cooperativas que lleva el Departamento de 
AsociPciones y Relaciones Sociales de la 
Inspección General del Trabajo y los Estatu 
tos de la misma Sociedad registrados del 
Folio 215 al 227 del Tomo VII del Registro 
de Cooperativl'i del mismo Departamento, 
ambos registrados con fecha .catorce de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y uno, 
de lo que se ha hecho el presente extracto 
para su publicación en cla Gaceta.. 

rez, Ramón Dfaz M., Oilberto Godoy Casti· 
llo, Carlos Alberto Velásquez, Francisco 
Cajina S., Rogelio Valdés V., Agustln To· 
runo. C., Armando Rivas Porras, Octaviano 
Oómez Zeledón, leónidas Santos Navas, 
Basilio Sequeira Vanegas, Segundo Sequei· 
ra R., Carmela Romero Oonzález, Elías Va­
lle A., Daniel Valle A., Henry A. Petrie, lino 
Argüello, Raúl Zambrana, Alejandro Gutié· 
rrez, Gustavo Ruiz y Benjamfn Vargas R., 
todos mayores de edad, casados, empresa· 
rios de taxis y de este domicilio. · 

Naturaleza.-Será una Cooperativa Mixta 
Limitada de Consumo y Servicio. 

Denominación. - Cooperativa de Trans· 
portes de Nicaragua de Consumo y Servicio, 
Sociedad de Responsabilidad limitada, que 
se podrá abreviar asf: Cooperativa de Trans· 
portes de Nicaragua R. L. 

Domicilio y Fines. -Tendrá por domicilio 
la ciudad de Managua y como fines, los se· 
nalados en la Escritura Constitutiva y Es· 
tatul9s. 

Responsabilidad. Los socios responde· 
rán hasta por el monto de sus aportes . 

Capital Social y Aportes.-EI capital ser' 
variable e ilimitado y el valor de la acción 
de Cien Córdobas (<i J00.00). 

De los Socios.-Podrán ser socios todos 
los duenos de pequei'las empresas de Trans· 
portes de esta ciudad y de otros departamen· 
tos. Se establece el libre acceso y el retiro 
voluntario. 

' 
fondos de reservas y Distribución.-Estos 

se distribuirán de acuerdo con la Cláusula 
Sexta de la Escritura constitutiva. 

'Del Gobierno de la Cooperativa.-Estará 
compuesto el Gobierno de la Cooperativa 
por la Asamblea General, la junta Directiva 
y el Comité de Vigilancia. La Asamblea Oe· 
neral será integrada por todos los socios. la 
junta Directiva, por siete miembros (7): Pre· 
sidente, Vice Presidente, Secretario, Teso· 
rero y Tres Vocales; y el Comité de Vigilan· 
cia, por tres miembros (3). El Gerente seri 
nombrado por la junta Directivai todo de 
acuerdo con lo ~stablecido en los Estatutos. 

la Escritura constitutiva fué hecha ante D ·6 o· t • • L · d d 
los oficios notariales del Dr. Fernando Ceri· uracs n Y •so ucion.- ª socie a se 
teno Zapata en l"sta ciudad, a las· siete y podrá disolver de acuerdo con la cláusula 
cincuenta minutos de la noche del dfa trein- Duodécima de la Escritura y su duración 
ta y uno de Octubre de mil novecientos se· será por veinte anos. Toda diferencia que 
senta y uno, habiendo sido constiluída por pudiere surgir entre los socios se resolverá 

• las siguientes personas: RaQ¡Ón Cajina Sua· por arbitramento. 
zo, julio César Barahona, Napoleón Pérez 
Chacón, Ramón Outiérrez Castillo, Róger junta Directiva.-:-La Junta Directiva electa 
Collado Alvarez, julio C. Madriz Medina, en forma definitiva qu•!dó constituida de la 
Agapito López Aguim:, Guillermo C. Obre· siguiente manera: Presidente, Dr. Roger 
gón, Armando González E-;pinosa, Carlos Collado Alvarez; Vice · Presidente, Ramón 
Chávez S., Roger Mendieta Fernández, 1 Cajina Suazo; Secretario, Julio César Ba· 
Humberto Rosales O., Orlando Robleto Suá· 'rahona; Tesorero, Basilio Sequeira; Vocales, 

. ... . ·~ 
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Ramón Outiérrez, Guillermo E. Obregón y 
Humberto Aguilar. 

Comité de Vigilancia. ·-El Comité de Vi­
gilancia. - El Comité de Vigilancia quedó 
integrado asi: Alejandro Outiérrez, Renja· 
_mfn Vargas y J1Jlio César Madriz. La Jun­
ta Directiva y el Comité de Vigilancia, serán 
nombrados por la Asamblea General en la 
forma y tiempo establecido en los Estatutos. -' fia'nza. - Tanto el Tesorero cumo el Ge-
rente estarán obligados a rendir fianza de 
fidelidad para el desempeno de su cargo, 
por cuenta y en la c1ntidad que sel'lale la 
junta Directiva. · 

Managua, D.N., Noviembre 20 de 1961. 

fULVIO ÜRANERA PADILLA, 

Jefe del Departamento de Relaciones 
Socia'es del Ministerio del Trabajo. 

Se constituye 111 ''Cooperativa de 
Trani;1portes d~I _1'orte" 

fULVIO GRANERA PADILLA, 

jete del Departamento de Asociaciones y de 
Relaciones Socic1les de la Inspección Gene· 
ral del Trabajo, 

CERTIFICA: 

Que a los folios noventa y seis al ciento 
once del Tomo VII del Libro de Registro de 
Cooperativas que lleva este Departamento, 
se encuentra registrada la cCooperativa de 
Transportes del Norte• de la que se ha he· 
cho el siguiente extracto para su publicación 
en • La Gaceta>, Diario Oficial de conformi­
dad con la ley. 

EXTRACTO: 

la Asociación cCooperativa de Transpor· 
tes del Norte• fue constituida ante los ofi· 
cios del Notario Doctor julio César Avilés 
según escritura pública que autorizó en esta 
ciudad a las seis y treinta minutos de la no· 
che del veintitres de Febrero de mil nove· 
cientos sesenta y uno, en la que comparecie· 
ron los senores: Marcelino Vargas Cárcamo, 
casado; Guillermo Siles Ortega, casado; Oui· 
llermo López Contreras, casado; José Evenor 
lindo Blanco, casado; julio lorfo García, 
casado; Francisco · Aguilar Ulloa casado; 
Humberto Vargas Largaespada, ca~ado; Max 
Vargas Largaespada, soltero; Isidro Rojas 
Guerrero, casado; Adolfo Rojas Guerrero, 
casado; Mateo H~ete Oonzá.tez, casado¡ Pa· 
blo Chávez Maltez, casado¡ julio Toledo Hue~ 
te, casado; Marfa de la Paz Largaespada de 
Vargas, casada; María Otilia Romero de Si· 
les, casada¡ Gloria Martínez de Castillo, ca· 
sada todos tos anteriores empresarios de trans­
portes, mayores de edad y del domicilio df" 

. Managua; los Srs. Manuel Morales Bermúdez, 

casado; Homero Zamora López, casado; Fé· 
lix Pedro Pérez Valdivia, casado¡ Pedro Jo· 
sé Buitrago, casado; Julio López López, ca· 
sado; todos mayores de edad, empresarios 
de transporte-; y del domicilio de Matagalpa 
los antes mencionados y José Benjamín Ba· 
rreda Rodrfguez, casado; SaJTiuel Rodrfguez · 
Lanuza, casado; René Barreda Rgdríguez, ca­
sado; Ciriaco Rodrfguez Palacios, soltero; Luis 
Enrique Bodeaker Valdivia, casado;todos los 
antes mencionados empresarios de transpor· 
tes, mayores de edad, y del domilio de la ciu­
dad de Estelf y por último los seftores f red 
Paul Wells Moller, y Carlos Rizo Espinoza, 
ambos mayores de edad, casados, empresarios 
de transportes y del domicilio de Jinotega. 
Su domicilio es la ciudad ·de Managua, y sus 
objetivos son los siguientes: 

a )-Fomentar el progreso socio cconomico 
de sus miembros, sin .ánimo de lucro, 
trabajando conjuniamente de acuerdo 
con los principios univrrsales del coo· 
perativismo y representar a sus miem 
bros en las gestiones ante los poderes 
públicos; especialmente se dedka~á a 
mejorar las líneas de tr~nsportes de p a· 
sajeros, especialmente vigilará y opera· 
rá las siguientes lineas: Mani1gua a 
Somoto, Ocotal, Estelí, jinotega, Mata· 
galpa,. juigalpa, Boaco, Villa Somoza, 
tambi~n las lfneas intermedias y com· 
plementarias de e~tas ciudades y las lí 
neas que en el futuro se establezcan en 
estos Departamento!i; 

b )-Adquirir "i distribuir los artículos y re· 
puestos necesarios para el uso, mante­
nimit>nto y conservación de los vehículos 
propiedad de. los asociados, pudiendo 
ampliar sus actividades, cuando las ne­
cesidades lo requieran a cualquier otro 
campo económico que pueda rendir in· 
mediato beneficio a sus miembr~s. 

Responsabilidad: Será limitada a las ac· . 
ciones o a las aportaciones de los asociados. 

Capital Social: El capital social será ili­
mitado y estará representado por acciones o 
certificados de aportación de cien córdobas 
(~ 100.00) poi',, cada cooperado y por los 
excedentes y ahorros que se obtengan. 

De Los Miembros: Podrán ser admitidos 
como miembros toda persona natural o ju· 
ridica que sea duefta o arrendataria de un 
vehículo dedicado al transporte de pasajeros 
en servicio público, quien al ser admitido 
deberá pagar el valor de una acción que 
será nominativa y solo podrá transferirse 
mediante acuerdo del Consejo de Adminis· 
tración o junta Directiva. La admisión y se· 
paración involuntaria solamente portr~ ser 
acordada por el Consejo ~e Administración o 
Junta Directiva de acuerdo con lo que esta­
blezcan los Estatutos. Ningún socio podrá 
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ser excluido si no es con el voto de las dos 
terceras parles de los miembroo; presentes en 
la Asamblea General Extraordinaria. 

Del Oobierno: Estará a cargo de los si­
guientes organismos: 

a )-Asamblea General; 

b )--Consejó de Administración o junta Di· 
rectiva; y 

c )-Comité de Vigilancia. 

La Asamblea General es autoridad supre· 
ma y sus resoluciones son obli~atorias para 
todos los socios. Los socios tendrán un so­
lo voto no importando el número de accio· 

V.-Pedro J. Buitrago.-Julio López.-José 
B. Barreda R.-Samuel Rodtiguez L.-R. Ba 
rredaR.-C. Rodrfguez.-Luis E.:Bode~ker,­
fred Paul Wel!s. -C. Rizo.-Noel ti '.Nogue· 
ra.-P. R. Provedor.-Julio Cesar Avilés. 

Es conforme. Managua, O. N., siete de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 

Fulvio Oranera Padilla, 
jefe del r>opto. de Rel1cionei 
Socialu, Min11ter10 del Trabajo. 

Mini1terio de Economla 

nes o certificados pagados y se podrá re- MARCAS DE fl,8RICA 
presentar mediante c~rtas a los oadres_, he~-1 No 27613_ 81u N9 302127-•. 7.40 
manos, cónyuges e h11os. La Junla D1rech· · .. 

á 1 6 · · d A bl farmaceuticl llalla S A., dom1c1liRd11 en Largo 
va ser e r1ita~o. e1ecuhvo e la. "ª!TI. ea Guido Donegani 1-2, Milán, Italia, mediante apode-
Oeneral Y e~tara mlegnda por s1ele maem- ¡ ra<1o• Caldtra y Comp1i\la Limitada. A2,nte1 de 
bros que durarán tres anos en el ejercicio de Marca• de Fábrica y ~omercio! ~e eMte domicilio, 
sus funciones qµe serán electos por la Asam- aollclt.1 regi1tro uta marca de fabnca y comercio: 
blea General y nin1ituno de esos miembros 
podr~ ejercer sus funciones por más de dos KELFIZINA 
periodos con.stcutivos. En la pri~era A~am- para: Producto• farmacéuticos y medlt1n1le1 y 
blea se elegirán dos por el término de tres todo• 101 demh Incluido' en l'sta clur, cinc 9, 
anos; dos, por dos anos; y tres, por un ano. 1 (Productos me.tlclnalu y fsrmacéutlco1). 

Posteriormente en cada Asamblea anual Oyenae oposicionea término legal. 
1 · • 1 1 d b Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

se e egaran so mente os .que e an reponer de Noviembre de mil novecientoi 1e1enta y uno.-
a los que havan cumohdo su periodo. El J. 8eodafta s., Comlalonado de Patentes de Nicara­
Comité de Vigilancia se compondrá de tres gua. 
miembros, siendo necei;ario que uno de 3 J 

ellos tenga su domicilio en la ciudad de Ma· 
nagua. Durarán un ano en el eiercicio de 
sus funciones y no podrán ser reelectos. 
Este Comité tendrá a su car·~o la fiscaliza­
ción de todas las actividades de la Coopera­
tiva. 

Representación: El Presidente de la Di· 
rectiva será el representante legal de la Coo· 
perativa y podrá otorgar poderes 11speciales 
autorizadós por la Directiva. Todo funcio· 
nario o empleado de la Cooperaaiva que 
maneje dinero en valores o Pfeclivo deberá 
rendir una fümza cuyo monto será determi· 
nado por la Directiva. 

Todas las cantidades de dinero pertene· 
cientes a la Cooperativa sP. mantendrán de· 
positadas en un i Institución Bancaria desig· 
nada mediante acuerdo escrito por la Oirec· 
ti va. 

N9 27612-8/U N9 302127-'- 22.15 
Carrera9 Limlted de Chrhtopher Martin Hoad, 

8aslldon, E11ex, Inglaterra, m~<1iante apodl'radoa 
Caldera y Compai'ila Limitada, A~entes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta 
registro cata marc1 de fábrica y comercio: 

Esta Cooperativa fue suscrita ante la pre­
sencia de los Testigos: Noel Humberto No­
guera Caslellón y Pedro Riuíl Provedor. 
(firmas). M. Vargas C.--G. López C.-G. para: Producto• de tabaco y tndo1 loa demá1 in­
Siles O.~J. E. Lindo B.-Julio Lorio Gar· cluido1 en esta clase, clue 20, (Producto• de taba­
cfa.-franco. Aguilar N.-H. Vargas L.- co). 
M. Vargas L.- Adolfo Rojas.-lsidro Rojas. Oyense oposiciones término legal. 
-Maleo Huete.-Pablo Chávez Mallez.-<- Ministerio de Economfa.-Mana¡ua, D.N., nueve 

de Noviembre de mil novecientos !esenia y uno.­
Julio Toledo h. - María Otilia deSiltts.-Marfa J 8endai'i• s Comisionado de Patentes de Nlcara-
P. de Vargas.-M. Moralec;.-Oloria dP Cas· gna. ., 
tillo.-HrJmero Zamora L.-félix P. Pérez 1 
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N9 27611-B/U N9 302127-· 7.25 
Farmaceutlcl llalla S. A., domiciliada en Laflro 

Ouido Donegani 1-2, Milán, Italia, mediante apode 
radoa Caldera y Compai'lía Limitada, Agentu de 
Marcaa de Fábrica y Comercio, 1olicita regl1tro eata 
marca de fábrica y comercio: 

KUSTRIN 
para: Producto• farmacéuticos y medicinales y 

todo1 loa drmá1 incluidos en esta cl11e, cl11e 9, 
(Producto• mrdicinale1 y farmacéuticos). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Mini&terlo de Economra.-Man1gu1, D.N., nueve 

de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta y uno.­
J. Bendai'la S., Comisionado de Patentea de Nicara­
gua. 

3 1 

N9 27653-8/U N9 302151-(f 7.00 
Felipe Pozuelo e Hijo• limitada, de la clurfad de 

San Jo1é, República de Colla Rica, mediante apode· 
ndo, Dr. René Rlvu B., abogado y de este domlcl­
llo, solicita regi1tr.:> cata Marca de Fábrica y Comer· 
clo: 

SAL TINAS 
para: Alimentos y su1 lngredient'I, clase 49, 

(Allmentoa y 1u1 lngredlentea). 
Oyense opo1iclone1 tPrmino legal. 
Minl1terlo de fconomra.-Man1¡ua, D.N., quince 

de Noviembre de mil novecientos aesenta y uno.­
jultán Btnd1ña S., Coml1I01Jado de Patentea de Ni­
caragua. 

3 l 

N9 27652-B/U N9 302151-CJ 7.00 
Felipe Pozuelo e Hijo1 Limitada, de la ciudad de 

San Jo1é, República de Coita Rica, mediante aoode· 
rado, Dr. René Vivas B., abogado y de este domici­
lio, 1ollclta reglatro cata Marca de Fábrica y Comer· 
cio: . · 

SALADINA 
pera: Alimento• y sus lngredientea, cl11e 49, 

(Altmentoa y 1u1 Ingredientes). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terlo de Economfa. -Managua, D.N., quince 

de Novif!mbre de mil novecientos aesenta y uno -
Julián Bendaña S., Comlalonado de Patentea de Ni­
caragua. 

3 1 

N9 27651-B/U N9 302151-· 7.00 
Felipe Pozuelo e hijos Limitada, de la ciudad de 

San Jo1é, República de Costa Rica, mediante apo­
derado Dr. René Vlvaa B., abogado y de Cite domi­
cilio, 1ollclta regl1tro cata Marc11 de fábrica y Co· 
merclo: 

para: Alimento• y 1u1 lngredlentu, Clase 49, 
(Allmentoa y 1u1 Ingredientes). 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terlo de fconomra.-Managua, D. N, quin 

ce de Noviembre de mil noveclento1 sesenta y uno. 
-Jullán Bendaña S., Comi1ionado de Patentes de 
Nicaragua. • 

3 l 

N9 27f>SO-B/U N9 302151-t 7.00 
Felipe Pozuelo e hljo1 Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Costa Rica, mediante apo-­
derado Dr. René Rlv11 B., abogado, de e1te domi­
cilio, 1ollclta regl1tro e1ta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

Kelly's 
para: Alimento• y 1u1 Ingredientes, Clase 49, 

(Alimentos y 1u1 lnRredlente1). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Minl1terio de Economfa.-Man1gua, D. N., quin­

ce de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Julián Bendafta S., Coml1ionado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 1 

No 27649-B/U N9 302151-(f 7.00 
Felipe'Pozuelo e hijos limitada, de !a ciudad de 

Sin jo1é, ~epública de Ro1ta Mica, mediante apo­
derado Dr. René Riv11 B, 1bo1tado y de este domi­
cilio, 1ollcita registro cela Marca de fábrica y Co­
mercio: 

Petít-Beurre 
para: Allmento1 y 1us ln¡:redlcntca, Clase 49, 

(Alimento& y 1u1 lngredlentu). 
Oycn1e opo1icloncs término lei;:al. 
Mlnlaterlo de Economra.-Manai;;:ua, O. N., quin­

ce de Noviembre de mil novecicnlo1 sesenta y uno. 
-julián Bendafla S., Comi1lonado de Patentes de 
Nicaragua. 

J 1 

N9 27648-8/U N9 302151-cf 6.90 
Felipe Pozul'lo e hijo• Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Coita Rira, mediante apo­
derado Dr. René Viv11 B., abogado y de esle domi­
cilio, solicita regi1tro cata Marca de Fábrica y Co­
mercio: 

SNACKS 
para: Alimento• y 1u1 Ingredientes, (Alimento• 

y 1u1 ingredientes). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Manrgua, D N., quin­

ce de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Jullán Bendaña S., Coml1ionado de Patentee de 
Nicangua. 

3 l 

N9 276!18-B/U N9 302156-(f: 7.20 
Carreras Limited, de la ciudad de Chrlslopher 

Martin Road, Basildon, f11ex, Inglaterra, mediante 
apoderado• Caldera & Cfa. Ltda., Agente1 de Mar· 
caa de fábrica y Comercio, de cate domicilio, 1oli­
cltan reghtro esta muca de fábrica y comercio: 

GUAROS 
para: Cl~arril101 y todo1 101 demás lncluído1 en 

e1ta clase, Clase 20, (Productos de tabaco). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de· Economra.-Managua, D.N , quin· 

de de Noviembre de mil novecientos aeaenta y uno. 
-Julián Bendafta S., Comi1ionado de Patentu de 
Nicaragua. 

3 l 

N9 276611-B/U N9 302160-·. 7.35 
Julio Cé11r Carranza Montiel, mayor de edad, 

ca11do, técnico en televisión y de este domicilio, 
aoliclta registro cate Nombre Comercial: 

.• Televisión Canal l 
para: Reparación, mtntenimlento e Instalación 

de aparato• e ln1trument01 eléctrlco1 o electrónico1, 
tale1 como radlo1, televl1orea, refrigerad oree, etc., 
y artefacto• eléctrlc.01 en 1u totalidad¡ repreaenta-

·• 
~: 
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clón, Importación y venta de los cit1do1 aparato• e 
in1trumentos. 

Oycnse opo1iciones término legal. 
Mlni1t"lo de Economfa.--Managua, D. N., vein· 

te de Noviembre de mil novccil'ntos stsrnta y uno. 
-J.Bend1ila S., Coml1ion1do de Patente• de Ni­
caragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL .. ·-~=..-=--=o=------
REMATES 

No 27755-B/U N9 3021ll'l-C •6.UO 
Cualro tarde cuatro Diciembre entrante 1ub:atara. 

se martillo, camión marca C D. War11,ware. 
Oyen11e posturas. 
fjtcuta Cario• Alberto Sánchez a jersán Gonzá­

lei. 
juzgado Se2undo Civil Distrito. Managua, vein­

litrea Novi~mbre mil novecienlo1 sc&enliuno.-S.11-
vador Martlnu R, juez Segundo Civil Distrito. -
Alfredo Tijcrino Rizo, Srlo. 

3 2 

N9 27715-BJU NQ 302169- ~ 13.00 
Oier de la mañana dl'!I once de Diciembre del co 

rrlente año, en el local de ute juzgadQ, remataráse 
al ml'jor poetcir: finca rústica en Santa Catalina, ju­
riYdlcción de Oirlamba, Carazo, nomhrada ahora 
•Santa Ana• (antet cfl Portal de Belén>), lindante: 
norte, Sucesión Reglno Cruz; sur, y este, Sucesión 
de Berna·do ~ilva; onte, Sucesión Miguel Espino­
sa antes, hoy Cri1&nto Bonilla; comprende una 111-
perflcle de seaenta y una manzana de terreno pro­
pio: cuarenta mannnas contienen cdeto1, diez y 
1el1 m1nzana1 de potrerus y restos de rastrojos; to­
da cercada con tres hik:s de alambre de púas; el 
potrero dividido en cuatro encierros y el cafetal 
con aombra de chagüitu. Casa de catorce varas 
de largo. por diez de ancho, ~eia de alto, con dos 
corredores .de cuatro varas de· ancho, uno de diez 
varu de laraco y el otro de teis, ambos con tejas de 
zinc; una pila de siete varas de lar~o, tres de ancho 
y 1ei1 de profundidad, inconc;lusa; una carreta y 
cuatro bueye1.- Reglitro Público de Carazo. 

Oyense poshira• 
Bue: Seis Mil Seiscientos Nueve Córdobaa y On 

ce Centavos. 
Ejecución del Instituto Ni:aragüensc de la Vi­

vienda Sucesor del Banco Hipotecario de Nicara­
gua, contra joaefana Ortega de Zeledón. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo Civil 
de Managua, a 111 ocho de la maftana del veintido1 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno.­
Cario• Calleju M., Juez.-Albcrto Canales, Srio. 

. 3 2 

N9 27712-B/lf NQ 302169-· 12.IO 
Diez de la mañana del catorce de diciembre de 

corriente año, remala<ásc al mrjor postor: finca rut 
ral de doscientu manzanas, en la región de La Tri­
nidad, jurisd lcción de Bluefield1. Departamento de 
Zelay•. con ochenta y cinco manzanas de potrerll de 
jar1g11a y guinea; do1 mil cocoteroa, do1 mil árbo­
lea de hule (Hevr1 Brasilense), do.s mil árboles de 
cae ba; con casa de madera y zinc de doce varas por 
cinco, con do1 ccrrrdorea de doce varB1 de l:i.rgo 
por do1 y medio de ancho; lindi'bte por el norte, 
aur, cate y oeste, con terr~no1 etc Telémaco López; 
Inscrito con el número seis mil 1ci~clento1 cuarenta 
y tre1, tomo ochenta y do•, folio ciento t'in cuenta y 
seis; BBiento primero, de la accc!6n de Derecho 
Realea del Departamento de Zelaya. 

Oyenae posturas. Base, doce mil setecientos cln 
cuencnenta y un córdoba1 y sesenta y un centavo• 
(t 12,751.61) . 

Ejecución del ln1tituto Nicara¡¡üen1e de 11 Vivien· 
da, sucl"•or del Banco Hipotecario de Nlcaugua, 
contra José Stqueira CamRcho 

Dado en el ju7'gado dt Distrito Primero de lo CI· 
vil de Mana¡:-1111, a lu nu~vt y quince minutos de '" 
mafl•na del veintldoa de noviembre de mil nove­
clento1 1tsenta v uno.- C. C11llr.j111 M, Juez.-.1\1-
berto Canales, Srlo. 

3 2 

No 27713-8/U N9 302169-~ 22.05 
Diez d·e la mai\11na del quince de diciembre del 

corriente ailo, en el loc•l de f'ste Juzgado, remata­
rúe al mejor postor: 1) finca de aeta manzanas con 
1el1 mfl rafeto•, lindante: norte, anlf's Patrie!., Ri­
va•. detpué1 Ester Mendau; sur, Heredero• Clria­
co Heroándn y Mercl'de1 latino; este, Albina Car­
ballo1 y Tomás Vill1nueu; oute, Cándido 01itán y 
Matfas C11rballo; denominada •Tierra Blanca•; tn~­
crlta con el mimero ocho mll aei~clento1 cincuenta 
y uno, tomo ciento vcintlu110; folios do•cleutos 
ochenta y uno al doscientos ochenta y tres¡ ui •nto, 
cuarto al séptimo. 2) Finca de cu.tro a cinco rtlln· 
unas, con tres mil cafetos, llamada •El TuneJ.: lin­
dante: norte, Gregorio Lópn, hoy Aue:u•to fores 
l1ínl~a. o ladi91ao Lópe7; aur, jnlián Muñ'lZ y Froi· 
lán Méndez, o l\ui;t1uto flores; tite, Oregorio Ló­
pez y Santia¡zo Pupiro, o Ceho Rniz; oeste, Timo­
teo Ouerrcro, o Rosendo V:\squez; inscrita con l'I 
númrro seis mil ciento diez y 11ete; tomo •~tenla y 
tre1, folios ciento ochenta y dos, ciento veintiu'1o, y 
d"1ciento1 noventa y 1ie;ttientes; asientos eéptlmo y 
décimo. Ambas de lll Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de Masayd. V ambu también 
de la jurisdicción dr' Catarlna. 3) Solar en el Can­
tón de la Estación de Callrina, de veintl1iete v11ra• 
de frente por setenta de fondo, lindante: nortl', 
Juana Manuela Ruiz; sur, Jo•é Cnu Hernández; e•­
te, calle en 1J1edlo, Marcelo Borge y Clpriano Ni· 
caragu•; OePte Felipe LOpez; contiene casa cañón 
de diez y ocho var11 de largo, por seit de ancho y 
cuatro y media de alto; medlagnas de cuatro varu 
de largo, tres de ancho y cuatro y media de alto; 
pi•o de ladril'os de cemento; paredes de taque: al; 
teju de barro; excusado de hoyo; !'.lila de calicanto; 
inscrita con el número och'> mil ochocientos veinli­
aei1; tomo ciento tres y ciento ochent11 y c1ntr<"; 
folios ciento ochenta y cuatro y doaciento• ,dos, 
11iento cuarto 4) finca urbana Cantón de Diriega 
de Muaya. de once varas de frente por treinta de 
fondo; c,onliene cañ6n de seis varas de largo p'>r 
rei1 ancho y cinco de alto, piso n~tural, paredes de 
taqnezal, tejas de barro y excu~'d:> de hoyo; intcri· 
to con el número ocho m;I doscientos ~eh, toFtJo 11()· 
venta y siete, fo'.io nu~ve, •~lento terc!'!ro; ambos de 
la Sección de Derechos Reales del Registro Pú'Jli­
co de Masaya. 

Oyense posturas. Bue, siete mil do1ciento• cu 1-

rrnta y side córdobas y doce cenlavoa ci 7,247.12). 
Ejecución del Instituto Nicaragüen·e de la Vivien­
da, sucesor del Banco Hipotecario de Nicaragut, 
contra Concepción NicHagua. 

Dado en el juzgadO de Distrito Primero rte lo Ci· 
vil de Managua, a lu ocho y veinte minutoJ de la 
maftana del veintidos de noviembre de mil n'lve­
cientos sesenta y uno • ..:.c. Callejas M., Juez.. ·Al­
berto Cana'et, Srio. 

3 2 

N9 27760-8/U N9 276681-4: 840 
Once y media de la manana doce de Diciembre 

próximo, 1ubutaráse en cite Juz~ado pr.edio urha· 
no con1istente en solar vaclo, que mide nul'we varaa 
y 1/2 de frente, por todo.el fondo de cuarenticualro 
varas, hay comenzada una casa, hay baño y excn-
11do con su cuita, lindante: oriente, medi11ndo 
.calle, Sara P~rez y Carlos Varga•; poniente, Dei· 
motadora Duque Estrada; norte, haura Delgado; y 
1ur, re1to de la propiedad dro la qui' &t' deamembró 
este predio. 

www.enriquebolanos.org
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Ejecuta: Ouillermina Ríos a Oloria Meléndez 1 B11e: Treinta y Cinco Mil Cincuenta y Cuatro 
de Uelgado. Córdobaa y Ochenta Centavo• (cJ 35 054,80) 

Base po1tur11: Nueve Mil Novecientos Veinte Ejecución del: Instituto Nicaral[Ücn1e de h1 Vi-
Córdobas. . · vicnda, sucesor del Banco Hipotecario de Nicara-

Oado juzgado Civil Diltrito,-Lcón, Noviembre gua contra Alicia Mayorga de Baltodano y José Oo-
dieclseis de mil novecientos aesentiuno. R. Os- lores Baltodano. • 
car Santos, Secretario. Dado en el juzgado de Distrito Primero de lo 

3 1 Civil de Managua, a las ocho y cincuenta y cinco 
minuto• de la mañana del veintidos de Novlembrr 

N9 27717-B/U N9 302172-<J 8.00 
Cu1tro la tarde doce Diciembre corriente año, 

local este Deapacho subutaráse finca rústica tcrre· 

de mil novccientoe sesenta y uno.-C. Callejas M., 
Juez.-Alberio Canales, Srio. 

3 1 

no e_ildal e1bida dos manzanas, sita c~marca ~h_I- N9 2773S-B/U No 268598-<f 9.20 
qulhstag~a tres leguas al suroest_c esta c1uda_d_. hm1- . Tre~ tarde quince diciémbre próximo, cite Juz· 
lada: o~iente, Sara flores; poniente, .•ucc~IOn Juan · gado, subastaráse si¡:uientes propiedades 1ituad11 
Evangelista flores; norte, Juan de Dios Silva; sur, cSan Andrés•, jurisdicción San Isidro, este Depu­
Angela florct ~equelra. . . . . tamento: una de once ma'nzanu extensión, terreno 
• _Bue subasta. Un Mil Ochocientos Trelntiseia comunero, conteniendo cercas piñuelas, alambre, 
Cor~oba~.. . • . V C A chagüite, potrero, frutales, lindante: oriente, florea-

f1ecucion. A.ngehca de e¡¡::a co~tra arios 1- cío Valle; poniente, camino enmedlo, Victoriano 
licrto flores Mo1ica, Orlando fr~!1c 1 sco, A.nfbal Y Martfnez, lsidora y Rito Espinosa; norte, Juan Valle 
Ma~itza del Socorro Flores Camou, herederos de Ríos; sur, Rito Elpinosa, A.hraham Mendoza y Ml-
Josc Dolores flore&.. guel Oámez, camino enmed10 Olrll de m !dia man-

Oyense postur11 1t gales. za na de extensión, cercada con alambre y pÍí\uela, 
Dado Juzgado Segundo Clv1tpistrlto.-M~na1?u3 , lindante: norte, Lisandro Valle; sur, Rafael García, 

~elutiuno Noviembr~ .11111. nove~icnt~• se~entmao - camino comedio; poniente, Liundro Valle, camino; 
S. Martlnez R.-Joae AlcJ. Salinas C., Srta. 

3 1 
comedlo; oriente, laidora y ·Rita Mendoza, camino 
enmcdio. ~ubástanse en ejecución de Cefcrlna Rlos 

N9 2771S-B/U N9 3J217l~ci 10.00 
Cinco tarde doce Dlcirmbre próximo, local esle 

Deapacho subastaráse finca urbana sita barrio Mon· 
señor Lezcano esta ciudad, compuesta 1olar, mide 
veintiocho varas doa pulgadH al norte, veintiocho 
varat 1ur, y diez varas oriente y occidente, conte­
niendo ca11 forma chalet diez var&1 frente, diez 
fondo, con mediaguas ocho varas por cuatro, todas 
paredes bloques cemento, pilare• y vigas hierro y 
concreto, techo zinc, bailo, Inodoro. lavamanos, 
a¡ua potable, nc2ras, laHdero y luz eléctrica, limi­
tado: norte, sur y poniente, Bloque Siete de Ofilio 
Mcndou Osoroo; y oriente, callejón cri medio, el 
mismo Bloque Siete. 

Ejecución: Doctor Roberto José Ortlz Urbina, 
apoderado de Socorro Mendieta Mercado contra 
Juan José García Zepeda. , 

811e subasta: Catorce Mil O.::hocientos Ochenta 
Córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado ~eguado Civil Dlstrito.-Managua, 

\'cinte Noviembre mil novecientos 1e1entluno. l11 
cu1tro y media tarde.-S. Martfnez R.-José Alej. 
Salin11 C., Srlo. 

3 1 

N9 27714-B/U N9 302169-cJ 16.20 
Diez de l• m1ilana del doce de -Diciembre del 

corriente año, en el local de este juzgado rcmatará­
se al mejor poator finca urbana cantón la Merced 
de León, de casa y solar 1cpan1do1, con cailón de 
diez y seis varas de largo, ocho de ancho y sei1 de 
alto, Clftón de cemento armado y varillas de hierro, 
de veintitrés varas de largo, siete de ancho y seis 
d~ alto, mediaguaa de setenta y una var11 de largo, 
dé seis varas de ancho, cañón-comedor de ocho 
var11 de lugo, siete ancho, corredor del cañón 
frente a la calle de diez y seis varas de largo y cin­
co de ancho, plaos de ladrillo1 de cemento, paredes 
de adobes, afinadas con arena y cal, techo de ma 
dcra cuadrada, tejas de barro, cieh!J raso de madera 
machihembrada, aumidero, inodoro y bailo, in1tala· 
clone1 de a&u11 negr11 y potable1, lindante: norte, 
l!rnc1to Robelo; 1ur, Teatro Teresita; este, Jorge 
De1hon; oeste, Josefana Jirón, avenida en medio; 
ln1crlto con el número catorce mil tre1cientos cin­
cuenta y cinco, tomo ciento ºochenta y trea, follo 
doaclentos setenta y cuatro, a&le,;to primero, Regla· 
.tro Público de León. 

Oyenae po1tura1. 

contra Santos Pablo Espinosa por pago cuatroclen· 
tos córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, tres de oelul.lre 

de mil novecientos sesenta y uno ... felino Aldana 
Z.-Jullo C. Rivera M., Srlo. 

3 

N9 27734-H/U N9 2907l5-ci 10.00 
Doce meridianas quince • diciembre corriente 

año, local cite Juzgado, 1ubastará1e finca rústica 1i­
tuada en el lugar •Bocaycito•, esta jarhdictíón, co­
mo de ochenta heclárta sextensión, conteniendo dos 
mil quinientos cafeto1 nuevos, ocho manzanas gui­
neo•, dos y media manzanu cañ ~ de zú.car; como 
cincuenta manzanas potrero zacate jaragu11, cerc111 
de alambre; una casa de doce varu por dtez y otra 
c11ita forro de tabl1, techo, teja maní; limitado to­
do: oriente, de Pedro Castro y Si•neón Hernández; 
occidente, de Maria Teresa Rivera y Francisco Crls· 
tino Lopez; norte, de Alejandro Castro; 1ur, fateban 
Ca1tro. 

Bienes valorados en ocho mil ochcntiscis córdo­
bas y ae1enti1iete centavos, ea base de la subasta. 

Ejecuta: José Ramón Amador Morales, contra 
lul1 Quintero Bravo. 

Oyense propuestu legales. . 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Jinotega, no­

viembre dieciocho de mil novecientos sesentiuno.­
Ariel Zapata Q.-R. Espinoza, Srio. 

3 l 
1 

N9 27776-8/U N9 302197-\f 7.IO 
Once de la mañana, cinco de diciembre entrante, 

local e1te juzgado venderá!e al martillo, si mejor 
postor: Jeep Land Rover, color verde-claro, motor: 
No. 151\IU4927, <.:ar. No. 14490Ud13, cuatro llantas en 
buco estado; la de repuesto nueva, 1in tlabajar por 
defecto del motor. 

Depositario: Alfon10 A.rgüello Argüello. 
Ejecuta: Heinz Oosebrush a Dora Padill• Je 

Aguado. . 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.· León, velntitle­

te de noviembre de mil novecientos 1e~enta y uno.­
José M. Vargas P.n, Srio. 

3 1 

El dta domingo 3 de Diciembre de 1961, a tu S 
a.m., en la Sala. de Remates de r~I• Agencia, y 
11e_ conformidad con loa artkulo1 12 y 13 de nue1ll11 
Ley Orginic:a, ae •ematuán en el mejor postor, laa 
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prendu de plazo vencido detalladu a continu11ción, 
cuyos dueños no Ju hubieren refrendado o cance­
lado en tiempo. 

Np dt la Dtscripcir1n de 
Boleta las prendas 

2003 1 Dije 3 1/2 grs 
L11 personas que quieran hacer po1tur11 en ella 

Sub11ta, pueden presentarse y serán ofd11 y aten­
did11 conforme a derecho. 

2004 1 Cadena, l anillo 4 1/2 grs 
2005 1 Esclavina 1 1/2 grs 
7059 1 Anillo 4 1/2 grs 

Nr1 dt la Dtscripcir1n d1 
Boltta las prtndas 

1268 1 Cepillo, 1 diablito 
1274 1 Cadena 6 grs 
1307 1 Cadena 1/2 gmo 
1311 1 Prendedor 1 1/2 gn 
1312 1 Trépano 
1340 1 E1clavin1 1 gmo 
1341 1 Anillo, 1 cadena 1 gr1 
1390 1 Anillo 4 grs 
1424 1 Par de aretes, l. anillo, 1 esclavi· 

na 9 gn 
1448 ) Cadena 5 gr1 
1453 1 Serrucho, 1 1lerrlla, 1 eacuadrila, 

1 tijera, 1 formón, 2 de11tornilla· 
dore1, 1 cincel, 1 alicate, 1 apa­
rallto como sierrlla, 2 llaVCI fiju 

1476 Pulsera 7 grs 
1483 1 Par de arelo, 1 dije 1 gmo 
1499 2 Anillo1 2 1/2 gn 
1521 3 Parea de aretu 17 grs 
1524 1 Cadena 4 irr1 
1546 1 Esclavina 3 1/2 gr1 
1604 1 Cadena 2 grs 
1609 1 Anillo 3 grs 
1611 1 Par de aretes 1 1/2 grs 
1618 1 Cadena 7 1/2 grs 
1623 1 Anillo 2 gr1 
1632 1 Anillo 17 gn 
1633 1 Anillo 2 gra 
1698 1 Máquina de moler granos 
1713 1 Anillo 1 gmo 
1719 1 Medalla, 1 esclavina, 1 cadenita 

15 gn 
1740 1 Anillo 3 1/2 grs 
1746 2 Pares de aretca, l arete 10101 1 

· collar, 1 pulsera, 1 prendedor 45 
gn 

1773 1 C1dena 
1785 1 Ouillamén, 1 trépano, 1 pren111 

Bast dtl 
Rtmatt 

• 1015 
43.50 
7.25 

10.15 
14.50 
7.25 

41.50 
29.00 

2065 l Cadena 5 1/2 izn 
2084 1 Pluma fuente • E1terbrook• 
2086 1 Pluma fuente •Ester brooko 
2092 l Cadena 2 1/2 grs 
2096 1 E1clavlna 4 gre 
2124 1 Anlllo 1 1/211:ra 
2131 1 Esclavina 3 gra 
2134 1 Pulsera 4 grs 
2146 1 E.clavlna 5 gra 
2156 1 Anillo, 1 cadena 10 gn 
2157 2 Caden11 7 1/2 gn 
2180 1 Pedazo de puliera 3 gr1 

43.50 2182 1 Cadena 8 grs 
29.00 2231 1 Anillo 1 1/2 gra 

29.00 
29.00 
7.25 

17.40 
108.75 
29.00 
21.75 
14.3U 
17.16 
10.01 
50.05 
11.44 
92.95 
14.30 
14.30 
8.58 

2232 1 Eaclavina 3 gn 
2213 1 Cadena 3 gra 
2234 1 Esclavina 2 gr1 
2247 1 Oacillita, 2 e1clavi111 3 gre 
2250 2 Caden11, 2 parca de aretes, ' es· 

clavlna 11 gra 
2256 1 Par de arete 1 gra 
2257 1 Anlllo, 1 par de man'cuernllln 7 

grs 
2295 2 Anlllo1 6 grs 
2296 1 Pulecra, l prendedor 8 gr1 
2299 1 Anillo con un brlllantito, 2 pren 

dedorea, 3 dijes, 1 pares de ars­
tes, l mancuernllla, 3 ani1101, 4 
caden11, 57 grs y un Reloj Engll 

2312 
2313 

2314 
107.25 2315 
24.31 2316 

2317 

Anillo, 1 prendtdor 3 1/2 gra 
E1clavina, 1 dijito, 2 rolllto1 alam 
brito de filigrana, 1 cadena, 1 pe 
dazo de anillo, 3 aretes 13 grs 

1 Caden1, 2 anillos 31 grs 
1 Par de aretca 9 grs 
1 Cadeua, 1 anillo, 1 gacilla 5 gr1 
1 Cadena, 1 par de aretes, 2 anl· 

357.50 2319 
14.30 2327 

2331 

1101 10 gu 
1 Par de aretes, 1 cadena 5 1/2 
1 Anillo l grs ' 

Ba# d1l 
R1matt 

' 2820 28.20 
8.46 

21.15 
35.25 
1705 
11.28 
14.10 
16.92 
7.05 

28.20 
21.15 
21.15 
70.50 
49.35 
14.10 
49.35 
987 

21.15 
21.15 
14.10 
21.15 

56.40 
7.05 

42.30 
35.25 
35.25 

1.410.00 
28.20 

56.40 
112.80 
56.40 
55.25 

70.50 
42.30 

7.05 

1 sugento • 
1786 2 Formonca 

2 Anillos, 1 plaquita, 2 parca de 
42.90 aretca, 2 gacil 111 2 arelltos 10 gr9 
14.30 2332 1 Cordón de filigrana 13 grs 

56.40 
84.60 
49.35 1788 1 Serrucho 

1790 4 Llaves 
1791 2 s,rruchos, 2 prenaat, 1 plomo, 1 

gurbia, 1 tijera, 3 formones 
1792 1 Cadena 8 grs 
1797 1 Anillo 1 gmo 
1814 2 Anillos 3 gr• 
1818 1 Trépano 
1823 · 1 Anillo, 1 puhera 5 1/2 gn 
182C> 1 Pul1Cfa, 2 anillos, 1 cadenita 17 

grs 
18~9 1 Ladena 4 1/2 gr1 
1850 l Pulsera 3 1/2 grs 
1852 l E1clavina, 1 par de aretca 3 grs 
1854 1 Garlopa, 1 cepillo, 1 taladro, 1 

escuadra 
1884 1 Anillo 2 grs 
1890 1 Anillo 2 gr1 
1896 1 Dije 11 gra 
1901 1 Cadena 4 1/2 grs 
1910 1 Cepillo de hierro 
1953 2 Anillos 2 1/2 gr1 
1954 1 Cadena 1 gmo 
1970 1 Dije 2 1/2 grs 
1984 1 Par de aretCI 6 grs 

... 

lflifl1 / C.rdc."'HI, I ~1t:le1Tltl ? Ir? e'IY 
1997 2 Anlllo1, 1 pedazo de pulsera, 1 

par de aretca 10 gn 
1998 1 Esclavina, 1 cadenita 6 1/2 gn 
1999 1 Par de aretca, 1 cadena 8 gn 
2000 1 Cadena 7 1/2 ¡n 

14.30 2333 1 Cadena 7 gn 
17.16 2342 l Dije, t anlllo 171/2 gn 

2347 1 Anillo con tre1 brlllantcs 
50.05 2348 8 Cadenaa, 1 pulaera, 3 pares de 
50.05 aretca, 6 anillo• 187 gra 
7.15 1352 1 Pulsera, 1 cadena, 1 medallón, 2 

17.16 relojca, uno de ellos eon once 
7.15 chl1plt11 62 grs 

35.75 2356 l Medallón con 52 brlllantea 131/2 

100.10 2358 
28.60 2359 
14.30 
28.60 

gra 
l Dije 9 gn 
2 Caden11, 6 piedrit11 para alha­

j11 de di1tint11 clasca y tamaño 
1 gramo 

2360 1 Anillo 17 1/2 ¡rs 
57.2C 2361 6 Pledra1 para alhaj11, 2 pedacitos 
14 30 de oro 1/2 gmo 
11.44 2367 3 Pares de aretes, 1 cadena 5 ¡ra 
42.90 2370 1 Pulsera, 1 cadena, 1 arete 18 grs 
31.46 2379 1 Cadena, 1 csclavina 5 gn 
14.30 2390 1 Prendedor 5 ¡n 
9.87 2398 .1 Cepillo de hierro 
7.05 2401 2 Parca de aretes, 1 dije 3 gn 

14.10 2409 1 Anillo, 1 csclavina 6 gn 
42.30 2418 1 Anillo 2 grs 

./?.llli ?llP I c,d,r/11' 11/l (fl . 
2420 1 Anillo, 1 par de aretes 1 gmo 

70.50 2423 1 Cordón de flll¡rana, 1 par de 
56.40 arete1 8 1/2 gn 
56.40 2425 1 Dedal, l prendedor, 1 anillo 11 
42.30 gra 

112.80 
7.050.00 

3.243.00 

2.566 20 

7.050.00 
70.50 

70.50 
119.85 

00.63 
2820 
98.70 
28.20 
28.20 
21.15 
16.92 
42.30 
14.10 

{f.6 
5.04 

56.40 
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Np d1 la • Descripci6n de Base del Np de la Dtscripci6n de Base dtl 
Boleta las prendas Remate Boleta las 11rend°' Remate 

2426 l Cadena, 1 esclavina 7 grs es 35.25 2672 2 Parea de aretes, 1 anillo 5 gra " 34.75 
2427 l Esclavina 2 1/2 gra 21.15 2674 1 E1clavina, 2 anillo• 3 gra 13.90 
2429 2 Anllloa 3 1/2 grs 23.97 2675 1 Cordón de filigrana 6 gra 34.75 
2430 1 Esclavina, 1 pulsera, 1 cadena, 1 2680 1 Cadena 6 1/2 gra 41.70 

prendedor 8 grs 49.35 2702 1 Par de aretes 4 1/2 gr1 27.80 
2431 Anillo, 1 par de ardes 5 gra 35.25 2703 1 Puliera 3 1/2 gra 20.85 
2439 1 Pulaera 8 1/2 gra 3525 2711 2 E1clavina1, 1 anillo 5 grr 27.80 
2458 1 Par de aretes 1 gmo 7.05 2712 1 Anillo 2 gn 11.12 
24(>() 1 Cadena 4 gra 28.20 2722 1 Anillo 3 grs 13.90 
2469 1 Anillo, 1 dije 3 gra 1692 2728 1 Anillo 3 gn 16.68 
2475 2 Cadenas 30 gra 211 50 2746 1 Anillo, 1 cadena 9 gn 41.70 
2480 1 Pulsera, 1 anillo 7 l /2 gn 4230 2749 2 Anillos 4 gn 16.68 

' 2491 1 Cadena 5 1/2 grs 42.30 2769 1 Prendedor, 1 cadena 5 gra 27.80 
2500 1 Alfiler 2 gra 13.90 2770 1 Puliera, 1 anillo 6 gra 34.75 
2502 1 Anillo 3 gra lf>.68 2775 2 Anillos 5 grs 27.80 
2504 2 Parea de aretes 4 l/'J. gra 27.80 2786 1 Anillo, 1 esclavlna 5 gr1 34 75 
2505 2 Anillos, 2 prendedores 4 gr1 27.80 2806 1 Par de arete1, 1 anillo 5 1/2 gr1 34.75 
2506 1 Esclavina, 1 anillo 11 gra 69.50 2809 1 Esclavina, 1 dije 6 gn 41.70 
2516 1 Cadena 2 1/2 gn 16.68 2812 1 Par de aretes 2 1/2 gn 16.68 
2521 1 Pedazo de lámina de oro 8 grr 27 80 2833 1 Cadenita, 1 gaclllita 4 1/2 gr1 34.75 
2525 1 Par de aretes 2 gra 13.90 2838 2 formone.. 1 diablito, 1 tenaza, 1 
2537 1 Pul1l'ra 4 gra 2085 hacha, 1 mutillo, 1 compá1, 1 :,.-;.)! 
2539 1 Ca<lena 6 gn 20.85 deaatornillador 27.80 
2546 1 Cadena 3 gr1 20.85 2839 1 Anillo l 1/2 gra 11.12 
2547 1 Par de aretea l /2 gmo 973 2842 1 Anillo, 1 par de aretn, 6 gr1 34.75 
2548 1 Prendedor 1 gmo 9.73 2859 1 Anillo, 3 gn 13.90 (. 
2550 1 Anillo, 1 gacilla 1 1/2 ¡[rl 9.73 2863 1 Anillo, 1/2 gr1 11,12 ··~" .. 
2551 1 Anillo 2 gr1 13.90 2881 1 Pelota hueca, 2 parea de aretes, 
2552 1 Auillu 1 gmo ó.95 1 gn 6.95 
2557 1 Esclavina 9 gr1 62.55 2892 2 Medallas 9.73 
2563 1 E1clavina, 1 par de aretes 3 gr1 20.85 2935 1 Prendedor, 5 gr1 13.70 
2572 1 Anillo 1 gmo 8.34 2946 1 Anillo, 5 gr1 20.55 
2580 1 Anillo de brillante 3 1/2 gra 139.00 2949 1 Par de aretes, 1 etciavlna, 2 1/2 
2581 1 Dije, 1 par de aretes 5 1/2 gra 34 75 grs 13.70 
2583 1 Pu.lsera para rrloj de oro 27 grl 111.20 2950 Anillo, 3 gn 16.44 
2()()5 1 Prendedor 1 1/2 gr1 11.12 2951 Anillo, 1 1/2 gra 9.95 l 2606 1 Par de aretes 1/2 gmo 6.95 2972 1 Anillo, 1 dije, 3 gr• 20.55 .< 

2607 1 Prendedor 1 gmo 8.34 2989 1 Pultera, 4 gr1 20.55 .--7--
2608 1 Anillo 1/2 gmo ' 5.56 2990 1 Gacilla, ? grs 13.70 

. ; 

'~'· ~ 
1,. ~ 

2613 1 Máquina de coser • Minervh 250.20 2999 1 Par de aretes, 3 anlllo1, 5 gr1 13.70 

·~ 
. ·.". 

2614 1 Anillo, I prendedor 2 1/2 gn 20.85 3006 1 Par de aretes, 3 grs 16.44 
..... : ... ' .~'. 

2615 2 Anillos 3 gr1 16.68 3008 1 Cadena, 7 gra 41.10 ¡ .•• :.; 

2616 1 Eaclavlla, l gacillita 2 gr1 6.95 3026 1 Anillo, l gr 6.85 
i:.· 

··' 2617 1 Garlopa 41.70 3032 l Serrucho 13.70 .y 

' 2918 2 Cadenas 4 gr1 27.80 3046 1 Anillo, 5 gr1 20.25 ' 
2619 1 Anillo 4 1/2 gu 16.68 3070 1 Anillito, 1 par de aretes, 1 gaci· 
2020 1 Anillo 1 gmo 5.56 llita, 2 gr1 20.25 
2<>22 1 Reloj de bolsillo cElgin• 34.75 3072 1 Anillo, 3 gr1 20.25 
2623 1 Aparato eléctrico de hacer e Wa· 3078 1 Par de aretes, 1 dije, 5 l/2 gra 41.10 

ffle• 41.70 3079 1 Cadena, 7 grs 27.40 
2625 1 Par de aretes 1 gmo 5.56 3098 2 Anillitoa, 2 gr1 9.59 
2626 1 Anillo 7 gr1 41.70 3100 1 Cadena, 2 gn 13.70 
2627 1 Cadena 11 1/2 gr1 1668 3101 1 Cadena, 2 gn 13.70 
2628 1 Anillo 3 1/2 grs 20.85 3102 1 Dije, 1 tableta de filigrana, 4 gra 27.40 
2629 2 An1llo1 4 1/2 grs 27.80 3111 1 Serrucho 10.96 
2639 • Pulsera 28 gr1 13900 3119 1 Par de arele1, 1 prendedor, 4 gra 27.40 
2640 1 Cadena 15 gr1 10425 3133 1 Esclavina, 1 1/2 gr1 13.70 
2641 1 Dije, 1 anillo 8 gr1 55.60 3142 1 Par de arete1, 1 gacilllta, 2 gr1 13.70 
2644 1 Cadena 1 1/2 gn 13.90 3147 1 E1clavina, 2 anillo1, 11 gra 54.80 
2646 1 Par de arete1 4 gn 23.63 3154 1 Par de arete1, 1 ani~lo, 4 1/2 gr1 27.40 
2649 1 Moneda de oro 9 gr1 69.50 3164 1 Anillo, 4 gn 20.55 
2650 2 Ani1101, 1 eaclavina 7 gr1 , 51.43 3166 1 Esclavina, doa pare• de aretea, 3 gn 13.70 
2653 1 Cadena, 1 anillo, 1 eaclavlna 45 3167 l Pulsera, 18 a:r1 54.00 

gn 243.25 31d6 1 Par de aretes, 3 gn 20.55 
2654 1 Cadena 7 gn 27.80 3190 1 Serruchlto, 1 cepllllto 13.70 
2658 l Cadena 3 gr1 20.85 3191 1 Pulsera, 4 a:11 20.55 
2661 1 Par de pat1to1 de oro 1 gmo 8.3-l 3197 1 E1clanin1, 6 1/2 gr1 20.55 
2662 1 Par de aretes 1 gmo 8.34 3203 1 Anillo, 1 1 /2 gr1 1096 
2663 2 Anillo• 3 gr1 13.90 3204 1 Pulsera, 1 par de aretes, 5 ifl 27.40 
2664 1 Par de aretes 2 1/2 gr• - 20.~ 3206 1 Anillo, 2 1/2 grs 13.70 
2665 1 Cadena, 1 eaclavina, 1 anillo, 3216 1 Anillo, 5 1¡2 gr1 20.55 

aretito 1010 JO gr• 69 50 3219 1 Anillo, 4 grs 13.70 
2666 E1clavina 2 1/2 gr1 13.90 3221 J Anillo, 11 gn 68.50 
2668 Anillo 3 gr1 13.90 3226 1 Prendedor, 1 1/2 gu 13.70 
2609 Máquina de eacribir cUnder- 3271 2 Anlllo1, 3 gr• 13.70 

wood• 83.40 1274 1 Cadena, 1 pairde aretn, 6 gfl 34.25 
2670 J Par de arete1 1/2. gmo 6.95 3278 1 Cadena, 1 par de aretes., 6 irl 34.2!í 

2bll l Par lle areles l gmo f>.9!">- 3284 1 Par de aretea, 2 ¡r1 13.70 
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No de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
Remate 

3285 1 
3286 1 
3287 1 
3297 1 
3302 1 
3307 1 
3311 1 

Dije, 2 gr• 
Pulsen, 4 gr• 
Anillo, 2 grs 

es 13.10 

Cadena, t anillo, 14 gn 
Cepillo, 1 serrucho 

20.25 
10.96 

102.75 
54.80 
6850 Pulsera, 2 anllloe, 12 1/2 grs 

Serrucho, 1 compás, 1 di1blilo, 
1 tijera pua zinc 27.40 

3317 E1cl1Vin1, 5 1/2 gu 13.50 
3341 1 Pulsera, 6 grs 33 75 
3353 2 Pares de atetes, l gr 6.75 
3359 1 Cadena, 12 grs 81 00 
3361 l Par de uetes, 1 1/1 gra 10.50 
3378. l Cadena, 4 grs 13.50 
3380 l Anillo, 1 1/2 2rs 6.75 
3381 2 Parea de aretes, 4 gr1 20.25 
3386 l Anillo, 1 1/2 gn 10.80 
3359 3 Medallas, 1 par de ueti101, 4 1/2 gra 20.25 
3390 1 Cadena, 1 1/2 gr1 10 SO 

· 3394 1 Preudedor, 2 1/2 gr1 9.45 
3400 1 Eiclavina, l 1/2 gn 10.80 
3403 2 Serrucho•, 1 cepillito, 1 guilla-

3404 
3415 
3421 

mén, 3 fotmonea, 5 de1atornllla­
dorea 
Esclavina, 1 gr 
Esclavina, l par de aretn, 6 2r1 
Pulsera, l corpii\era, 1 anillo, 
11 grs · 

3422 Cadena, 1 anil\o, 7 1/2 grs 
3451 1 Cadrn1, 5 grs 
3460 2 Caden11, 1 anillo, 11 gr1 
3461 1 Anillo, 1/2 grs 
34()6 1 Pulsera, l anilio, 6 gn 
3467 1 Anillo, 1 par de aretes, 7 2/2 ~rl 
3474 l Prendedor, 1 pul1~n, 4 ¡n 
3486 2 A11illo1, l 1/2 gn 
3497 2 Anillo•, 3 1/2 gn 
3512 1 Esclavina, 5 gr1 
3518 l Anillo, 4 gr1 
3530 t Par de aretes, 3 1/2 grs 
3531 1 Par de arde1, 1/2 gra 
3537 1 PM de aretes, 1 pulsera, 3 grs 
3542 2 Pares de aretes, 3 gra 
3545 l Senucho 
3548 l Anillo, 13 grs • 
3561 l Cadena, l anillo, 7 gn 
3565 1 Esclavina, 2 gra 
3570 1 Esclavina, 1 anillo, 5 1/2 gu 
3576 1 Pulsera, 1 anillo, 4 1/2 gra 
358J 1 Cepillo, 1 formón 
3605 2 Puiseras, 12 grs , 
3612 1 Anillo, 1 par de arrtes, 2 1/2 gra 
3617 1 Cadena, 5 gr• 
3631 1 Cadena 3 grs 
3632 l Caden1 3 grs 

.3634 1 Cadena 3 1/2 grs 
3663 1 Pulsera 18 grs 
3671 1 Esclavina 6 1/2 gr1 
3678 1 Ladena, 1 par de arete11 7 grl 
3694 2 Anillos, 1 cadena 9 gu 
3704 1 Anillo 6 grs 
3705 1 Anillo 4 grs 
3717 1 Anillo 1 1/2 grs 
3718 l Anillo 1 1/2 grs 
3729 1 Cadena 4 11,ra 

Agencia de Bluefield1 

Ut-claraloria de lle-red..ro 

31.75 
675 

27.00 

67 50 
47.25 
20.25 
67.50 

5.40 
33 75 
40,50 
20.25 

Q.45 
16.20 
20.25 
20.25 
16.20 
5.40 

16.20 
16.20 
13.50 
47.25 
31.75 
13.50 
27.00 
27.00 
13.50 
74.25 
13.50 
27.00 
20.25 
16.26 
16.20 

108.00 
27.00 
47.25 
5400 
27.00 
13.50 
6.65 
7.98 

2660 

No. 27756 13/U No. 267446 -CJ: 3.00 
Roberto López Aguilera, solicita decláre· 

sele heredero ab-intestato bienes, derechos y 
acciones difunto hem¡ano Pedro Antonio 
LOpez Aguilera. 

interesados opónganse. 

... 
• Dado Juzgado Civil del Distrito. - Somo· 

to, tres Noviembre mil novecientos sesen· 
tiuno.-Luis H. García. - Efraim Espinoza 
P., Srio. 

Es conforme.-Efraim Espinoza P., Srio. 
1 

AVISO 

N9 27620-8/U N9 302133- es 55 18 
A solicitud de 101 intere11dos, poneinoa en cono­

cimiento de nne1tro1 accionistu y del público en 
general, que en virtud de haberae extraviado• qu,e­
dan sin ningún valor los si~uientes·certlflcado1 que 
amparan acciones de éste Banco, con valor nomin1l 
de es 1.000.00 c/u. 

Nombres 
Nicasio Martíaez S. 
Daniel Prégo h. 
José Adán Prég:o 

Cutlj. No.: Por Auion's 
106 2 
292 25 
293 25 

Managua, D. N, Noviembre 13, 1961.-Aatonlo 
Medran o. 

BANCO DI! AMfRICA. 
30 fJ 

LA GA'CETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl:!L OOBU!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica lodos los df11, excepto loa fe1tlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
' Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 

A p a r l a d o N ú m e r o Sb. 

Valor de la Su1crlpclóa 

Para la ,República: 
Número del dfa es 0.30 Por lrlme1tre •• es 15.00 ' 
Número retra11do • 0.30 Por Semeatre.. • 25.00 
Por mes • , • : • , • , • 5.00 Por afto •• , •••• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por seme1tre USS 6.00 
Por ailo. • • • • • 11.00 

Por la publicación de cliaé1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones 

Por la publicación de avi101, edicto•, carteles 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que sean, sela centavoa de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavo1 de córdob11 por cada una de lu excedentea; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacionea 1lguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamenle, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sllenta Córdobas, la primera vez 
laa 1igulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Los pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga­
ceta., y en la1 demás partea de la República en 111 
Administraciones de Renta1 o Agenci11 Flscale1, 
1i ae tratare de edictos, avi101 o cartelee cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Adminiltraciones 

e Reatas en 101 demás caaot. · 
Adquirida por el intcreHdo la boleta única de 

entero, la autoridad que ordene loa avl101, e"icto1 o 
carteles loa remitirá junto con la b.,leta a la D.rcc· 
clón .te •La Oaccta• par• 1u debida publlcadóu 
1iempre que la boleta est~ de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro1 ca101, el lntereaado presentará o remitlri a 
Dirección de •La Oa1:cla1 la publh:aclón qui: iÍI• 
an b;¡cer 111\:0mpaíl&ili de li bolet• ru¡.ci:tl•L 

' 
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www.enriquebolanos.org

